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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre de 2014, por el que se aprueba la 
modificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2013, por el que se 
establecen medidas extraordinarias en relación con los Planes de Estudio en proceso de 
extinción. 

 
A propuesta del Vicerrectorado de Alumnado, el Consejo de Gobierno, en su sesión extraordinaria 
de 1 de diciembre de 2014, en el punto 6.º del Orden del Día, aprobó por asentimiento la 
modificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2013, por el que se 
establecen medidas extraordinarias en relación con los Planes de Estudio en proceso de extinción, 
publicado en el BOUCA núm. 166, de 20 de noviembre de 2013. 
 



ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO DE 31 DE 

OCTUBRE DE 2013, POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN RELACIÓN A 

LOS PLANES DE ESTUDIO EN PROCESO DE EXTINCIÓN 

 

Al objeto de facilitar a los alumnos que se encuentran actualmente cursando Títulos de 

Diplomatura, Licenciatura, Ingeniería Técnica, Ingeniería y Maestro o Maestra la finalización de 

sus estudios en los citados títulos evitando la adaptación a los títulos oficiales de grado, se 

adopta el presente ACUERDO, 

Artículo único. Modificación del Acuerdo de 31 de Octubre de 2013, por el que se 

Establecen Medidas Extraordinarias en Relación a los Planes de Estudio en Proceso de 

Extinción. 

Uno. El artículo cuarto queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo Cuarto. Solicitud extraordinaria. 

Los alumnos que, teniendo asignaturas sin superar en su cuarto o posterior curso sin 

docencia y, en el momento de la solicitud, les reste un máximo de 24 créditos (en caso de 

títulos de un único ciclo) o un máximo de 36 créditos (en caso de títulos de primer y segundo 

ciclo) para finalizar sus estudios, sin considerar en dicho cómputo los créditos 

correspondientes a Proyectos Fin de Carrera, Practicum, Prácticas clínicas o similares, podrán 

solicitar del Vicerrectorado competente en materia de alumnado autorización para cursar una 

o varias asignaturas de los títulos de grado para su posterior convalidación en el título en 

extinción, o, en su defecto, la realización de una evaluación extraordinaria para la asignatura o 

asignaturas pendientes en cuarto o posterior curso sin docencia.” 

Dos. El artículo sexto queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo Sexto. Desarrollo. 

1. Los alumnos que deseen acogerse al presente régimen de solicitud extraordinaria 

deberán solicitarlo telemáticamente entre el 1 de septiembre y el 15 de Marzo en el 

enlace habilitado al efecto por el Vicerrectorado competente. 

2. Recibida la solicitud, el Vicerrectorado solicitará de la Dirección o Decanato del Centro 
o de la Comisión en que estos deleguen, bien la selección de la asignatura o 
asignaturas a cursar por los alumnos en los títulos de grado para su posterior 
convalidación en el título en extinción, bien la realización de una evaluación 
extraordinaria por parte del Departamento que imparte la asignatura. Si el número 
de solicitudes a atender así lo requiriese, por ser muy elevado, la propuesta del Centro 
debe contar con el visto bueno del Vicerrectorado competente en materia de 
Ordenación Académica. 

3. El Vicerrectorado competente en materia de alumnado queda habilitado a autorizar la 

tramitación de la solicitud en la que, como consecuencia de la configuración de créditos 

de las asignaturas pendientes de superar, sobrepase en un mínimo razonable el límite 

de créditos establecidos en el Articulo 4." 



 Disposición Adicional. Igualdad de Género 

En aplicación de la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y 
Hombres, así como de la Ley 12/2007, de noviembre de 26 de noviembre, para la Promoción 
de Igualdad de Género en Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en este 
documento estará haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo por tanto la 
posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres.  

 

 Disposición Final. Entrada en vigor. 

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación en Consejo de Gobierno. 


